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Hermosillo, Sonora, diciembre 9, 2015. 

 

 

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S 

 

 

La suscrita licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, en ejercicio de la facultad concedida al Ejecutivo 

Estatal en los artículos 53, fracción I, y 79, fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, someto a la consideración de ese Honorable Congreso 

la presente iniciativa de Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para lo cual me permito expresar 

lo siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Introducción 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 40, 41 y 116, 

prevé en su parte conducente que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental, así como que el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los 

Estados, las que en ningún caso pueden contravenir las estipulaciones del Pacto Federal, 

destacándose que la renovación del poder Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas. 
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La adecuación del marco jurídico de la administración pública es necesaria al iniciar todo 

período de gobierno, siendo obligatorio evaluar los procedimientos, estructuras, funciones y 

estrategias de la administración pública del Gobierno del Estado de Sonora, ya que esto 

será parte fundamental para el impulso de las políticas públicas lo que permitirá cumplir a 

este Gobierno con sus objetivos y compromisos plateados a la sociedad. 

Asimismo se ha señalado con precisión para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, 

los lineamientos de las políticas que situarán el ejercicio de la gestión pública en el período 

2015-2021, a través de los ejes rectores; en primer término, el que refiere a un Gobierno 

competitivo y transparente, que sea eficiente en el uso de los recursos, que permitan 

finanzas públicas sanas, transparencia en el ejercicio de gobierno y rendición de cuentas, 

cabal y oportuna, puntos medulares de su propuesta para sustentar los servicios públicos y 

con ello dar una respuesta efectiva a los gobernados. 

La  modernización de la gestión pública constituye uno de los objetivos estratégicos  de la 

actual administración, bajo la premisa de nuevas formas de enfrentar el mejoramiento 

permanente de las instituciones públicas y sus relaciones con las distintas esferas del 

quehacer social, económico y político. 

 

El término modernización aplicado al quehacer gubernamental, constituye un conjunto 

ideal de percepciones concretas para impulsar cambios con sensibilidad ante las 

necesidades que la población manifiesta y responsabilidad en el ejercicio de los recursos 

públicos a su cargo. 

 

El presente Gobierno tiene el compromiso de promover políticas de gobierno que 

beneficien a quienes más lo necesitan; para ello deben encontrar alternativas de solución 

adecuadas, así como la congruencia mediante la adopción de nuevas estrategias y la 

racionalización de las mismas y, finalmente abona a la calidad en el uso de los recursos 

humanos, materiales, tecnológicos y financieros que deben optimizarse en beneficio social. 

 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 

mejores prácticas administrativas y operativas emanadas de la permanente revisión y 

actualización de las estructuras organizacionales. 
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En esta tesitura, la iniciativa que se presenta tiene como objetivo el realizar cambios a la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para que el nuevo gobierno cuente 

con una estructura organizacional que permita la consecución de las políticas públicas 

dentro de un marco legal que esté acorde con la visión de administración pública que se 

pretende realizar y así lograr un gobierno honesto y eficaz, para atender los objetivos 

prioritarios en el estado de Sonora.  

 

II. Propósitos  

 

 

Que el desempeño de las instancias públicas debe basarse en las mejores prácticas 

administrativas emanadas de la constante revisión de las estructuras organizacionales y de 

sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y de la 

gestión de calidad. Esto en aras de seguir fomentando la coordinación gubernamental, 

atendiendo de modo eficaz las necesidades de la sociedad y modernizando las estructuras 

de organización de las instancias de gobierno, a fin de dotarlas de mayor capacidad de 

respuesta en el desarrollo de los planes y programas de gobierno, en el ánimo de atender las 

demandas y las necesidades de la población y responder oportunamente a los cambios 

sociales y económicos del Estado de Sonora. 

 

La reorganización de la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal, permitirá 

que las políticas públicas estatales se actualicen a la realidad nacional, para que de esta 

manera y en pleno respeto al pacto federal y a la soberanía estatal, se logre alinear en un 

solo eje estratégico gubernamental las políticas públicas estatales a las del Gobierno de la 

República, logrando con ello la consecución eficaz y agilización de la aplicación de los 

programas y acciones de gobierno en beneficio inmediato de la sociedad sonorense.   

 

La transformación que se plantea a través de la presente iniciativa de ley pretende dotar al 

Ejecutivo del Estado de una estructura funcional que le apoye en la política interior, así 

mismo plantea la asignación de nuevas atribuciones y obligaciones a la Secretaría de 

Gobierno y al Procurador General de Justicia del Estado por lo cual se constituye por una 

parte en una simplificación administrativa  y precisa en las funciones gubernamentales.  

 



  

4 de 37 

 

Las modificaciones que se plantean forman parte de un proceso integral reformatorio, el 

cual conforme al paso del tiempo se continuará perfeccionando, para así actualizar los 

diversos ordenamientos legales a nivel estatal y municipal, por lo que se busca dar el primer 

paso para establecer las bases para un mejor futuro de la sociedad sonorense; estas 

modificaciones legales no solo pretenden que el nuevo gobierno, exponencial y 

permanentemente, perfeccione la gestión gubernamental sino que de manera transparente, 

coordinada, eficaz y orientada a resultados brinde el mayor número de beneficios y 

satisfacciones a la sociedad.  

 

Que la reforma que se propone en la presente Iniciativa, permitirá  al Gobierno impulsar 

una gestión con base en la configuración de un gobierno debidamente coordinado, eficaz y 

orientado a resultados satisfactorios para todos los sonorenses que traiga consigo una 

debida atención de las necesidades de la población mediante una aplicación racional y 

austero de los recursos como o demanda la sociedad. 

 

El conjunto de reformas que se plantea, atiende una de las diez propuestas de gobierno que 

en su oportunidad se presentaron a la sociedad sonorense, la inherente a Un Gobierno 

Honesto, Eficaz, Transparente y Cercano a los sonorenses, con esta iniciativa se logrará que 

en la gestión gubernamental se materialicen dichos cometidos en beneficio del Estado,  

 

III. Propuestas 

 

Conforme a las bases expuestas, la presente iniciativa propone las siguientes 

modificaciones a la estructura orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora:  

 

a) Creación de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, esto a partir de tomar en cuenta 

diversas atribuciones y estructuras que actualmente están conferidas por acuerdo 

administrativo a la Secretaría de la División Jurídica, Oficina del Ejecutivo Estatal y a la 

Secretaría Técnica, áreas todas ellas que actualmente están adscritas a la Gubernatura. 

 

Así mismo, se propone asignar nuevas atribuciones que sean acordes, en lo conducente, con 

el diseño institucional de la Consejería Jurídica federal, y reagrupar entidades cuyo objeto y 

naturaleza es preponderantemente jurídico y que trasversalmente interactúan en el ámbito 

fundamentalmente del análisis y orden legal, para así buscar una administración pública 
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estatal que garantice y sea ejemplo de legalidad en la ejecución de todos sus actos, que 

brinde homogeneidad, eficiencia y control en el ámbito legal, coordinando y supeditando la 

toma de decisiones jurídicas, que brinde al Ejecutivo Estatal información directa e 

inmediata de la situación legal que guardan los asuntos del Gobierno a partir de un 

mecanismo legal que sume el andamiaje de los titulares de las áreas jurídicas de las 

diversas dependencias y entidades para que la toma de decisiones legales sea supervisada y 

coordinada en la administración pública estatal. 

 

En ese orden de ideas, dentro de la estructura de la Administración Pública del Estado, es 

necesario contar con una Secretaría de la Consejería Jurídica que tenga a su cargo, entre 

otras atribuciones, las de revisar y validar los decretos, acuerdos y demás instrumentos 

jurídicos que se sometan a consideración del Gobernador, así como los proyectos de 

iniciativas de ley que el Titular del Ejecutivo Estatal presenta a la Legislatura Local, 

cuidando que estos, en su contenido y forma, están apegados a la Constitución y las Leyes 

que de ella emanen.  

 

La Consejería Jurídica, la cual al igual que a nivel federal, será la responsable de 

representar legalmente al Ejecutivo del Estado, en las acciones de inconstitucionalidad y 

controversias constitucionales, así como en todos aquellos juicios en que el Titular del 

Ejecutivo Estatal intervenga con cualquier carácter, para tal efecto esta Secretaría de la 

Consejería Jurídica tendrá la posibilidad de coordinar las acciones de las diferentes 

unidades jurídicas de la administración pública estatal, lo anterior con la finalidad de que 

sea congruente la representación del Poder Ejecutivo del Estado ante las distintas 

autoridades administrativas y judiciales sean federales o del fuero común. 

 

Dentro de las facultades que se confieren a la Secretaría de la Consejería Jurídica están la 

de coordinar y supervisar las acciones legales que lleven a cabo los jurídicos de las 

dependencias, organismos y en su caso fideicomisos de la Administración Pública del 

Estado, lo que traerá consigo un control y debido seguimiento de los asuntos relevantes que 

se tramiten por parte de éstos, así también permitirá en su caso tomar decisiones 

coordinadas y colegiadas que permitan aportar mejoras en las promociones y medios de 

defensa que se gestionen por los jurídicos de la administración pública.   
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Al contar con una Secretaría de la Consejería Jurídica con facultades que le permitan la 

revisión y opinión de contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que se suscriban 

a nombre de las dependencias, organismos y en su caso de fideicomisos se dará certeza y 

legalidad a los mismos lo que de tal manera permitirá disminuir y en su caso evitar actos de 

corrupción en las suscripción de éstos instrumentos, fomentando con ello una nueva cultura 

de la legalidad y asignación de los contratos de arrendamientos y servicios así como en los 

convenios donde estén de por medio el uso y destino de recursos públicos. 

 

Esta Secretaría de la Consejería Jurídica será la dependencia responsable de planear, 

programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones de la defensoría pública y en 

general ser el responsable de los asuntos jurídicos en el Estado. 

 

La Secretaría de la Consejería Jurídica se constituirá en un ente que practique evaluaciones 

del desempeño a los Directores Generales u homólogos de las de las áreas jurídicas de las 

dependencias y entidades estatales con criterios prácticos y cuya finalidad se focalice en 

eficacia y buenos resultados.  

 

Derivado de lo anterior se delegan sustancialmente algunas de las funciones de la Secretaría 

de Gobierno a la Secretaría de la Consejería Jurídica, a efecto de que la Secretaría pueda 

encargarse de los asuntos de política interior del Estado, así como de coordinación entre las 

dependencias que integran el Ejecutivo del Estado. 

 

b) Reestructura  de la Oficina del Ejecutivo, tomando en cuenta diversas atribuciones que 

están conferidas actualmente por acuerdo administrativo a la Secretaría Particular, la 

Coordinación de Asesores, la Oficina del Ejecutivo, la Ayudantía, la oficina de Imagen 

Institucional y a la Secretaría de Comunicación Social, todas ellas adscritas directamente a 

la Gubernatura. 

 

La transformación que se plantea es dotar al Ejecutivo del Estado de una estructura 

funcional que le apoye en la política interior, así mismo plantea la asignación de nuevas 

atribuciones y obligaciones a diversas dependencias y entidades de gobierno, por lo cual se 

constituye en una simplificación de funciones y en un acotamiento legal y preciso de las 

funciones gubernamentales.  
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Como mejora sustancial se modifica la estructura orgánica dependiente directamente del 

Ejecutivo del Estado se propone que estén adscritos directamente a la Gobernadora del 

Estado la  Secretaría Particular, el Jefe de Oficina del Ejecutivo, la Secretaría Técnica del 

Ejecutivo y la Coordinación Ejecutiva de Administración. 

 

La Secretaría Particular será responsable de contribuir al eficiente desarrollo de las 

funciones de la Gobernadora, mediante la organización y coordinación de las actividades 

propias de su cargo, así como mantenerla informado sobre los compromisos oficiales 

contraídos. Preparar las reuniones de trabajo de la Gobernadora con el C. Presidente de la 

República y con funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de Gobierno, 

proporcionándole la información necesaria para apoyar la adecuada toma de decisiones, así 

también será la responsable de coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones 

giradas por la Gobernadora, tanto en las giras y eventos, como en la documentación que le 

sea presentada en audiencias y acuerdos. 

 

La Coordinación Ejecutiva de Administración de la Gubernatura tendrá como función el 

planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de las áreas adscritas a la 

Gubernatura del Estado, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias 

vinculadas a dichas actividades, así como programar, tramitar y ejecutar las acciones y 

procedimientos, para realizar la adquisición de bienes muebles, la contratación del 

arrendamiento de bienes muebles y servicios de cualquier naturaleza, que requiera la 

Gobernadora y sus unidades administrativas para el desempeño de sus funciones, así 

también supervisará las actividades de los enlaces administrativos en las distintas unidades 

y áreas que dependan directamente de la gubernatura. 

 

El Jefe de Oficina del Ejecutivo, será responsable del seguimiento y evaluación de los 

Acuerdos e instrucciones dictados por la Gobernadora en las sesiones de los gabinetes del 

Ejecutivo del Estado, así como mantener informado a la Gobernadora de la situación  que 

guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las 

sesiones de gabinete. 

 

Así también será el responsable de dirigir y organizar las unidades de apoyo técnico a su 

cargo como la Coordinación de Asesores del Ejecutivo del Estado y establecer vínculos de 
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coordinación y colaboración con las dependencias de la administración estatal así como las 

comisiones Sonora Arizona y Sonora Nuevo México y la representación en el Distrito 

Federal.  

 

Finalmente otra de las unidades de apoyo de la Gobernadora será la Secretaría Técnica del 

Ejecutivo oficina que será la responsable de las actividades de la Coordinación Ejecutiva de 

Comunicación Gubernamental, la Coordinación de Atención Ciudadana, así como de 

estudios y proyectos estratégicos. 

 

Evidentemente la imagen institucional y la comunicación social ante los medios masivos de 

comunicación son la imagen y reflejo que se tendrá de las acciones, planes y programas de 

gobierno, siendo ésta una actividad crucial que debe ser de amable composición que no 

debe estar dividida en dos oficinas sino bajo una sola Coordinación Ejecutiva la cual sea la 

responsable de la imagen y comunicación de todas las tareas que el Gobierno del Estado, 

puesto que de ello dependerá la pronta, correcta y adecuada de la información que se dé a 

conocer a los sonorenses y a la ciudadanía en general. 

 

Por eso mediante el presente se crea una Coordinación Ejecutiva de Comunicación del 

Gobierno del  Estado de Sonora la cual esencialmente será la responsable de establecer las 

políticas y estrategias de comunicación gubernamental que permitan captar las demandas y 

necesidades de la sociedad, así como autorizar las publicaciones y materiales 

promocionales para la difusión de las acciones gubernamentales, así como coordinar y 

dirigir el sistema de medios de comunicación propiedad del Gobierno del Estado, en 

específico Televisora de Hermosillo, S.A. de C.V. (Telemax) y Radio Sonora. 

 

La tarea de un gobierno es atender de manera personalizada de las peticiones y demandas 

de la ciudadanía por lo que esta tarea estará a cargo de la Secretaría Técnica para que 

reciba, atienda y canalice las peticiones ciudadanas que acude a las oficinas de la 

Gobernadora, para solicitar algún apoyo, atención o manifestar alguna queja o sugerencia. 

 

Esta modernización de las unidades adscritas a la Gubernatura del Estado permitirá a la 

Gobernadora recibir el apoyo técnico y de asesoría permanente, así como dar un 

seguimiento y evaluación puntual a los asuntos y políticas que ésta les encomiende, 

reorganizando la oficina de la gubernatura en cuanto su estructura y funcionamiento. 
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Con ello se plantea una reestructuración que permite a la Titular del Ejecutivo del Estado 

hacer frente a las diversas actividades inherentes a su quehacer, pero en apoyo mínimo e 

indispensable contrariamente a lo que se había acostumbrado. 

 

La reorganización y optimización de áreas que presupuestal y funcionalmente se 

encuentran trabajando permitirá consolidar la Oficina del Titular del Ejecutivo Estatal y 

brindar un seguimiento eficiente y coordinado de las tareas y labores permanentes de la 

misma, privilegiando que la materialización de las políticas públicas se comuniquen 

eficazmente a la ciudadanía para su debido uso y aprovechamiento. 

 

Con lo anterior se pretende dotar al Ejecutivo del Estado de una estructura funcional que le 

apoye en la política interior, le asesore jurídica y técnicamente, permitiéndole delegar el 

seguimiento y evaluación de los asuntos prioritarios, así como un control de las actuaciones 

jurídicas de las dependencias de la Administración Pública del Estado. 

 

c) Que de la revisión al marco normativo del aparato público y muy en particular de la 

Secretaría de Hacienda y Oficialía Mayor, se concluye en la necesidad de actualizar las 

normas jurídicas que rigen sus atribuciones y estructura administrativa, a las nuevas 

exigencias de un contexto en constante transformación y dinamismo. 

 

En razón de lo asentado, es que en este nuevo modelo de Gobierno, cimentado en la 

edificación de un gobierno honesto y eficaz, así como en la ejecución de un debido 

ejercicio del gasto público, las acciones de la presente Administración, entre otras, se han 

orientado a revisar la estructura de la Administración Pública Estatal, por lo que en la 

presente iniciativa se propone la fusión de Oficialía Mayor a la Secretaría de Hacienda, con 

la finalidad de racionalizar el gasto, reducir la burocracia y realizar sus funciones con 

mayor eficiencia. 

 

Que la presente propuesta, contempla fusionar facultades que mantiene Oficialía Mayor, 

para ser integrada, de aprobarse la iniciativa a la Secretaría de Hacienda, modelo 

administrativo y político que se encuentra presente en las administraciones estatales de 

diversas entidades federativas y que ha dado buenos resultados en los hechos prácticos, 
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permitiendo eficientar procesos administrativos, lo que hace posible  brindar un mejor 

servicio a la sociedad.  

 

Dicha fusión, permitirá la simplificación de procesos y una mayor coordinación, por 

método de funciones, entre las áreas que en la actualidad se encuentran adscritas a Oficialía 

con las de la Secretaría de Hacienda, considerando que la falta de coordinación entre 

funciones puede resultar en la creación de nichos contraproducentes para el rendimiento del 

gobierno como un todo, por lo que la fusión de mérito, garantizará el ejercicio de la función 

pública de manera efectiva, eficiente, con transparencia y honradez. 

 

En la situación actual de austeridad en la que se encuentra nuestro Estado, es  indispensable 

determinar mecanismos con el objetivo de lograr que los recursos materiales y humanos 

con los que cuenta el Estado sean aprovechados en beneficio de toda la sociedad, lo cual 

requiere una Administración Pública Estatal competente. 

 

Por lo que se somete a consideración de este pleno la siguiente iniciativa de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 3 los artículos 4, 7, 21, y 23 

la fracción I del Apartado B del artículo 24; las fracciones I, IV y V del Apartado C del 

artículo 24 y los proemios de los Apartados F y G del artículo 24; se adicionan los artículos 

4 Bis, 4 Bis 1, 4 Bis 2, 4 Bis 3, 4 Bis 4, 4 Bis 5, 4 Bis 6, 4 Bis 7, 4 Bis 8, la fracción XIII y 

último párrafo al artículo 22 y 23; se derogan el artículo 13; la fracción II bis del artículo 

22; las fracciones VI y VII del apartado G del artículo 24 y el artículo 25 Bis todos de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o.- … 

 

Integran la administración pública directa las siguientes dependencias: Secretarías y 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 
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[…] 

 

 

Artículo 4o.- Para la atención, estudio, planeación, despacho, evaluación, seguimiento y 

cumplimiento de los asuntos, planes, programas y acciones de Gobierno, el Titular del 

Ejecutivo del Estado tendrá adscritas directamente las  unidades administrativas siguientes: 

 

I. Secretaría Particular; 

II. La Oficina del Ejecutivo del Estado; 

III. Secretaría Técnica del Ejecutivo; y 

IV. Coordinación Ejecutiva de Administración; 

 

Además, podrá contar con las unidades de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación de 

actividades prioritarias que se determinen de acuerdo con el presupuesto de egresos.  

 

Artículo 4 Bis.- La Secretaría Particular es la unidad responsable de contribuir al eficiente 

desarrollo de las funciones del Titular del Ejecutivo del Estado, mediante la organización y 

coordinación de las actividades propias de su cargo, así como de mantenerle informado 

sobre los compromisos oficiales contraídos; independientemente de las funciones que le 

sean dispuestas en otros ordenamientos, tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Enterar al Titular del Ejecutivo del Estado de los asuntos que le sean planteados en 

forma verbal o por escrito; 

 

II. Coordinar, dirigir y controlar las actividades de las diferentes unidades 

administrativas adscritas a la Secretaría Particular; 

 

III. Coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones giradas por el Titular 

del Ejecutivo del Estado, en la documentación que le sea presentada en audiencias y 

acuerdos; 

 

IV. Coordinar la programación de eventos, reuniones, acuerdos, audiencias y giras de 

trabajo del Titular del Ejecutivo del Estado;  
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V. Integrar la agenda de actividades del Titular del Ejecutivo del Estado y efectuar el 

seguimiento respectivo;  

 

VI. Coadyuvar en la organización de los traslados para las giras, eventos, ceremonias y 

demás actos que efectúe el Titular del Ejecutivo; 

VII. Solicitar los apoyos necesarios ante las instancias y dependencias correspondientes, 

para la preparación, organización y celebración de los actos en los que participe el 

Titular del Ejecutivo del Estado; 

 

VIII. Solicitar y gestionar lo necesario para los traslados terrestres o aéreos del Titular del 

Ejecutivo; 

 

IX. Establecer los mecanismos de control, para garantizar la asistencia oportuna de los 

funcionarios y personas que habrán de participar en eventos del Titular del Ejecutivo 

del Estado; 

 

X. Diseñar e instrumentar, en conjunto con la Secretaría de Gobierno, el protocolo que 

deberá observar durante los actos, eventos y giras de trabajo el Titular del Ejecutivo 

del Estado; 

 

XI. Solicitar a las instancias correspondientes el personal calificado y necesario 

responsable de la seguridad del Titular del Ejecutivo del Estado y coordinar a los 

mismos; 

 

XII. Planear, dirigir y controlar a los elementos y los mecanismos de seguridad y/o 

ayudantía que habrán de instrumentarse para garantizar la seguridad del Titular del 

Ejecutivo del Estado de manera cotidiana y particularmente en las giras y eventos de 

trabajo; 

 

XIII. Someter a consideración del Titular del Ejecutivo del Estado, las propuestas de 

funcionarios que lo representarán en actos o eventos, y comunicar las designaciones 

respectivas;  
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XIV. Auxiliar el despacho de los asuntos del Titular del Ejecutivo del Estado, mediante 

atención directa o canalización a las instancias respectivas y efectuar el seguimiento 

correspondiente;  

 

XV. Facilitar y agilizar el flujo de la documentación en el despacho del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado;  

 

XVI. Participar en la coordinación de eventos cívicos en los que intervenga el Titular del 

Ejecutivo del Estado; y 

 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y las que le confiera el 

Titular del Ejecutivo del Estado, dentro de la esfera de sus atribuciones.  

 

Artículo 4 Bis 1.- La Secretaría Particular para el cumplimiento de sus facultades estará 

integrada por las áreas siguientes:  

 

I. Coordinación General de Ayudantía, Logística y Seguridad; 

II. Dirección General de Agenda y Programación Ejecutiva;  

III. Secretario Particular Adjunto. 

 

Además de las áreas descritas contará con las unidades y personal que se determinen para el 

debido cumplimiento de sus funciones. Las atribuciones de estas unidades se especificarán 

en los ordenamientos jurídicos respectivos. 

 

Artículo 4 Bis 2.- La Oficina del Ejecutivo será responsable del seguimiento y evaluación 

de los Acuerdos e instrucciones dictados en las sesiones de los gabinetes del Ejecutivo del 

Estado, así como mantener informado al Titular del Ejecutivo del Estado de la situación 

que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las 

sesiones de gabinete, así como establecer vínculos de coordinación y colaboración con las 

dependencias de la administración estatal, para lo cual tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Asesorar y apoyar al Titular del Ejecutivo del Estado en los asuntos que le 

encomiende, así como formular los estudios, análisis, opiniones y recomendaciones 

que resulten procedentes; 
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II. Proveer al Titular del Ejecutivo del Estado de la información y datos necesarios para 

sus actividades, toma de decisiones y formulación de mensajes; 

 

III. Preparar las reuniones de trabajo del Titular del Ejecutivo del Estado con el C. 

Presidente de la República y con funcionarios de las dependencias de las diferentes 

instancias de Gobierno, proporcionándole la información necesaria para apoyar la 

adecuada toma de decisiones; 

 

IV. Brindar asesoría, estudios y análisis especializados que permitan anticipar 

escenarios y situaciones específicas de orden económico, social y político en la 

entidad, sugiriendo estrategias de acción y políticas alternativas para su oportuna 

solución;  

 

V. Recopilar y proporcionar al Titular del Ejecutivo del Estado y a los miembros del 

gabinete información de naturaleza económica, social y política que permita apoyar 

la oportuna y adecuada toma de decisiones dando prioridad a la formulación, 

seguimiento y evaluación de las políticas de gobierno;  

 

VI. Formular análisis y reportes sobre la situación que guarda la administración pública 

del Estado; 

 

VII. Convocar, organizar y coordinar las reuniones de gabinete legal y ampliado, así 

como dar  seguimiento y evaluación de los acuerdos que se tomen en los gabinetes 

especializados, sectorial y regional o cualquier otro, elevando a la consideración del 

Titular del Ejecutivo del Estado la situación que guarde el cumplimiento de los 

mismos; 

 

VIII. Verificar el cumplimiento de los programas e instrucciones que expresamente 

señale el Titular del Ejecutivo del Estado; 

 

IX. Orientar y supervisar las acciones de los gabinetes del Ejecutivo del Estado de 

acuerdo a las políticas, lineamientos y prioridades que fije el Titular del Ejecutivo 

del Estado; 
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X. Emitir recomendaciones para la operación y funcionamiento de los gabinetes del 

Ejecutivo del Estado; 

 

XI. Registrar los acuerdos del Titular del Ejecutivo del Estado con los titulares de las 

dependencias federales, estatales y municipales, así como con otras personas y 

servidores públicos; 

 

XII. Dar seguimiento a la agenda política y de gestión gubernamental sobre temas 

relevantes y estratégicos de la gestión pública, que deban ser considerados por el 

Titular del Ejecutivo del Estado en las sesiones de gabinete; 

 

XIII. Dar seguimiento y evaluar los programas de alto impacto social que promuevan las 

dependencias de la administración pública e informar al Titular del Ejecutivo del 

Estado de los resultados obtenidos; 

 

XIV. Diseñar y coordinar los planes y programas de seguimiento a las estrategias 

gubernamentales, mediante un sistema de indicadores.  

 

XV. Establecer los programas para brindar la asesoría y el apoyo al Titular del Ejecutivo 

del Estado en la Conferencia Nacional de Gobernadores y en las distintas 

conferencias, comités, consejos y reuniones de Gobernadores; 

 

XVI. Coordinar las oficinas de las comisiones Sonora Arizona y Sonora Nuevo México; 

 

XVII. Someter a consideración del Titular del Ejecutivo del Estado la información de 

mejoras que contribuyan al adecuado funcionamiento de la administración pública 

del Estado;  

 

XVIII. Coordinar el diseño y ejecución de proyectos de modernización administrativa que 

incidan en la simplificación y mejora continua de los procesos de trabajo y la 

calidad de los servicios administrativos sustantivos de las unidades administrativas; 

y 
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XIX. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y las que le confiera el 

Titular del Ejecutivo del Estado, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

 

Artículo 4 Bis 3.- La Oficina del Ejecutivo para el cumplimiento de sus facultades estará 

integrada por las áreas siguientes: 

 

I. Coordinación de Asesores; 

II. Coordinación Técnica del Gabinete; 

III. Coordinación de Evaluación y Seguimiento;  

IV. Oficina de Enlace y Cooperación Institucional. 

 

Además de las áreas descritas contará con las unidades y personal que se determinen para el 

debido cumplimiento de sus funciones. Las atribuciones de estas unidades se especificarán 

en los ordenamientos jurídicos respectivos. 

 

Para el debido cumplimiento de las facultades encomendadas la Oficina del Ejecutivo podrá 

contratar prestadores externos de servicios. 

 

Artículo 4 Bis 4.- La Secretaría Técnica del Ejecutivo será la responsable de desarrollar los 

estudios y proyectos estratégicos, de la atención ciudadana y de la comunicación 

gubernamental, para lo anterior tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Dar seguimiento a indicadores relevantes de temas de carácter económico, social y 

político que se le encomienden y formular los estudios y análisis correspondientes;  

 

II. Realizar los análisis, estudios e investigación que le permitan diseñar proyectos 

estratégicos sobre creación o mejoras de planes y programas de políticas públicas a 

implementar por el Titular del Ejecutivo del Estado; 

 

III. Efectuar los estudios y análisis sobre situaciones de orden económico, social y 

político en la entidad; 
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IV. Atender de manera personalizada a la ciudadanía que acude a las oficinas del Titular 

del Ejecutivo del Estado para solicitar algún apoyo, atención o manifestar alguna 

queja o sugerencia; 

 

V. Atender y dar seguimiento hasta su conclusión a los escritos de petición que realicen 

los ciudadanos de manera pacífica y respetuosa al Titular del Ejecutivo del Estado en 

las diferentes ramas de la  administración pública, que le sean turnados para su 

atención;  

 

VI. Coordinar el registro, análisis, clasificación y gestión de la documentación recibida en 

giras de trabajo, oficialía de partes, medios de comunicación, redes sociales, correo 

electrónico, vía telefónica, programas radiofónicos y televisivos y Presidencia de la 

República, entre otros, para su canalización a las instancias correspondientes; 

 

VII. Establecer los procedimientos de atención a las demandas ciudadanas; 

 

VIII. Registrar y controlar la documentación soporte mediante un sistema automatizado de 

Control de Gestión, así como elaborar reportes estadísticos que permitan evaluar el 

seguimiento de las peticiones por área de atención; 

 

IX. Programar y coordinar la audiencia pública que atenderá el Titular del Ejecutivo, 

conjuntamente con los titulares de las dependencias y entidades paraestatales del 

Estado;  

 

X. Elaborar con base a los registros de peticiones que reciba, reportes estadísticos que 

permitan evaluar el seguimiento de las peticiones por área de atención; 

 

XI. Presentar al Titular del Ejecutivo del Estado proyectos de planes y programas que 

deban desarrollar las dependencias de la administración pública estatal que le 

permitan atender las peticiones ciudadanas; 

 

XII. Establecer las políticas y estrategias de comunicación gubernamental que permitan 

captar las demandas y necesidades de la sociedad; 
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XIII. Autorizar las normas y políticas sobre la imagen institucional del Gobierno del 

Estado; 

 

XIV. Autorizar las publicaciones y materiales promocionales para la difusión de las 

acciones gubernamentales; 

 

XV. Establecer normas, lineamientos y programas para promover la realización de 

campañas de comunicación gubernamental; 

 

XVI. Promover la coordinación y colaboración del Poder Ejecutivo Estatal con los medios 

de comunicación; 

 

XVII. Coordinar con el apoyo de las dependencias y entidades paraestatales de la 

Administración Pública Estatal, la realización de programas o campañas específicas 

de comunicación gubernamental; 

 

XVIII. Coordinar y dirigir el sistema de medios de comunicación propiedad del Gobierno del 

Estado, en específico Televisora de Hermosillo, S.A. de C.V. (Telemax) y Radio 

Sonora; 

 

XIX. Realizar las tareas inherentes al monitoreo a medios de comunicación en general; 

 

XX. Programar la contratación de los medios de comunicación para el desarrollo de 

campañas de difusión del Titular del Ejecutivo del Estado, así como de  las 

dependencias, entidades paraestatales y fideicomisos de la administración pública del 

Estado; 

 

XXI. Preparar el diseño gráfico de la imagen institucional, de las publicaciones y 

materiales promocionales de las actividades de la administración pública del Estado; 

y 

 

XXII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y las que le confiera el 

Titular del Ejecutivo del Estado, dentro de la esfera de sus atribuciones. 
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Artículo 4 Bis 5.- La Secretaría Técnica del Ejecutivo para el cumplimiento de sus 

facultades estará integrada por las áreas siguientes: 

 

I. Coordinación Ejecutiva de Comunicación Gubernamental; 

II. Coordinación de Atención Ciudadana; y 

III. Director General de Estudios y Proyectos Estratégicos.   

 

Además de las áreas descritas contará con las unidades y personal que se determinen para el 

debido cumplimiento de sus funciones. Las atribuciones de estas unidades se especificarán 

en los ordenamientos jurídicos respectivos. 

 

Para el debido cumplimiento de las funciones encomendadas la Secretaría Técnica del 

Ejecutivo podrá contratar prestadores externos de servicios. 

 

Artículo 4 Bis 6.- La Coordinación Ejecutiva de Administración tendrá como función 

planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de las unidades adscritas al 

Titular del Ejecutivo del Estado, así como programar, tramitar y ejecutar las acciones y 

procedimientos para realizar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 

y en general la contratación de servicios de cualquier naturaleza que requiera la gubernatura 

y sus unidades administrativas, teniendo las siguientes facultades: 

 

I. Programar, controlar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo, 

correctivo, de vigilancia, de fotocopiado, de telefonía, de luz y otros servicios 

generales a los bienes muebles de las unidades adscritas al Titular del Ejecutivo del 

Estado para el desarrollo de sus actividades;  

 

II. Coordinar la elaboración, previa difusión de las normas y procedimientos para la 

integración del anteproyecto de presupuesto anual de las unidades adscritas al Titular 

del Ejecutivo del Estado, a fin de remitirlo a las instancias correspondientes para su 

aprobación; 
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III. Validar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de las unidades adscritas 

al Titular del Ejecutivo del Estado;  

 

IV. Coordinar la elaboración y ejecución del presupuesto autorizado de las unidades 

adscritas al Titular del Ejecutivo del Estado. 

 

V. Supervisar los procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios de 

conformidad con las disposiciones aplicables en la materia;  

 

VI. Supervisar la administración y el control de los recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos de las unidades adscritas al Titular del Ejecutivo del Estado, así 

como gestionar los requerimientos de los mismos a las unidades administrativas que 

la conforman;  

 

VII. Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles destinados al 

funcionamiento de las unidades administrativas de las unidades adscritas al Titular 

del Ejecutivo del Estado;  

 

VIII. Gestionar los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del 

personal, así como controlar la contratación del personal por tiempo y obra 

determinada y servicios profesionales de las unidades adscritas al Titular del 

Ejecutivo del Estado, de acuerdo a la normatividad establecida;  

 

IX. Coordinar las actividades de los enlaces administrativos de las unidades adscritas a la 

Titular del Ejecutivo del Estado;  

 

X. Contar con personalidad jurídica suficiente para la celebración de contratos y 

convenios necesarios para el debido cumplimiento de sus facultades; y 

 

XI. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y las que le confiera la 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dentro de la esfera de sus atribuciones. 
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Artículo 4 Bis 7.- La Coordinación Ejecutiva de Administración contará con las unidades y 

personal que se determinen para el debido cumplimiento de sus funciones. Las atribuciones 

de estas unidades se especificarán en los ordenamientos jurídicos respectivos. 

 

Para el debido cumplimiento de las facultades encomendadas la Coordinación Ejecutiva de 

Administración podrá contratar prestadores externos de servicios. 

 

Artículo 4 Bis 8.- Las atribuciones y funciones de las áreas que integren a las unidades 

adscritas  directamente al ejecutivo se establecerán en las leyes, reglamentos, manuales y 

demás ordenamientos legales correspondientes que para tal efecto se emitan. 

 

[…] 

 

Artículo 7.- Corresponde al Titular del Ejecutivo Estado nombrar y remover libremente a 

los Secretarios, al Procurador General de Justicia y a los demás trabajadores de confianza 

cuyo nombramiento o remoción no corresponda a otra autoridad.  

 

Asimismo, compete al Titular del Ejecutivo Estado nombrar y remover libremente a los 

demás trabajadores de la Administración Pública Directa, en los términos y conforme a los 

requisitos que dispongan los ordenamientos jurídicos respectivos, pudiendo delegar por 

Acuerdo esta facultad en el funcionario que designe, sin perjuicio de su ejercicio directo 

cuando lo juzgue conveniente. 

 

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, deberá publicarse en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Queda prohibido al Ejecutivo Estatal hacer entrega de numerario o bienes en especie a 

servidores públicos de confianza de primer nivel, a título de bono, indemnización, 

compensación, o cualquier otro concepto semejante o análogo, por dejar de prestar sus 

servicios a la conclusión del sexenio o dentro del año inmediato anterior. 

 

[…] 
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Artículo 12.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario, quien para el despacho de 

los asuntos de su competencia se auxiliará por los subsecretarios, directores, subdirectores y 

demás funcionarios y empleados que autorice el presupuesto. 

 

Artículo 13.- Se deroga. 

[…] 

 

Artículo 21.- El Procurador General de Justicia tendrá a su cargo la organización, 

funcionamiento, jurisdicción, competencia, facultades y obligaciones de la institución del 

Ministerio Público, se regirá por lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, en la 

Ley Orgánica respectiva y en las demás leyes. 

 

Artículo 22.- Para el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes dependencias: 

 

I.  a la II. .. 

 

II Bis.- Se deroga. 

 

III a la XII; y 

 

XIII.- Secretaría de la Consejería Jurídica. 

 

[…] 

 

[…] 

 

Las Dependencias señaladas en este artículo tendrán igual rango entre ellas. 

 

Artículo 23.- A la Secretaría de Gobierno le corresponde ejercer, sin perjuicio de las 

facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución Política del Estado, las 

siguientes: 
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I. Ser el conducto del Ejecutivo del Estado para atender los asuntos de política interna 

en la Entidad; 

 

II. Conducir por delegación del Ejecutivo los asuntos que por la naturaleza y relevancia 

política y social, así lo determine el Gobernador del Estado; 

 

III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, 

así como con los Ayuntamientos del Estado, autoridades de otras entidades 

federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones 

políticas nacionales o estatales y con las organizaciones sociales; 

 

IV. Planear, programar, organizar y coordinar las giras y eventos de trabajo que realice 

el Titular del Ejecutivo del Estado;  

 

V. Administrar y coordinar los recursos humanos, materiales y económicos para que se 

lleven a cabo de manera puntual las giras, eventos, ceremonias y demás actos que 

efectúe el Titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, con los poderes Legislativo y Judicial y 

con los ayuntamientos del Estado en el cumplimiento de sus atribuciones; 

 

VII. Dar seguimiento para cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las 

órdenes, las circulares y demás disposiciones del Titular del Ejecutivo del Estado; 

 

VIII. Refrendar para su validez y observancia legal, todas las leyes, decretos, 

reglamentos, circulares, acuerdos que suscriba el Titular del Ejecutivo del Estado en 

ejercicio de sus atribuciones; 

 

IX. Ser el conducto, previo Acuerdo con el Titular del Ejecutivo del Estado, para 

entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que guarda la administración 

pública a que hace referencia la Constitución Política del Estado; 

 

X. Ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios 

que para ese efecto se celebren; 
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XI. Coordinar y supervisar, en los términos de la legislación nacional y estatal, las 

acciones y programas en materia de protección civil, así como en casos de riesgo, 

siniestro o desastres; 

 

XII. Auxiliar a las autoridades federales y en el ejercicio de su competencia local, en el 

exacto cumplimiento de la legislación en materia de juegos, rifas, concursos y 

sorteos; detonantes y pirotecnia; así como en asuntos de migración. 

 

XIII. Auxiliar a las autoridades federales en el exacto cumplimiento de la legislación en 

materia de asociaciones religiosas y culto público; 

 

XIV. Promover la cultura cívico política de los ciudadanos y los mecanismos de 

participación, apoyando en el ámbito de su competencia a las autoridades 

electorales nacionales o estatales; 

 

XV. Expedir previa autorización del Titular del Ejecutivo del Estado, las licencias, 

autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido a otras 

dependencias del Ejecutivo; 

 

XVI. Coordinar las acciones de gobierno para la atención de los asuntos agrarios, atender 

y ejecutar los programas y acciones que le instruya el Titular del Ejecutivo del 

Estado, en materia agraria así como informarle oportunamente sobre la situación 

agraria del Estado; 

 

XVII. Implementar y coordinar el programa de regionalización municipal para la mejor 

atención de los planes y programas del gobierno. 

 

XVIII. Implementar los planes y programas para la atención de los migrantes; 

 

XIX. Dirigir, organizar y controlar el Archivo General de Gobierno, asimismo, llevar el 

registro de autógrafos y legalizar las firmas de funcionarios del Estado, de los 

municipios, de las instituciones educativas y, en general, de las personas que 

expidan documentos públicos;  
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XX. Elaborar y acordar con el Titular del Ejecutivo del Estado la agenda legislativa del 

Poder Ejecutivo del Estado, atendiendo a las propuestas de las dependencias y 

organismos, y someterla a la consideración del mismo; 

 

XXI. Ser el conducto legislativo e institucional con las autoridades del Congreso del 

Estado y del Supremo Tribunal del Poder Judicial en la Entidad, con los Grupos 

Parlamentarios y con los diputados en lo individual, así como realizar las 

actividades inherentes a trámites delegatorios que el Gobernador del Estado le 

encomiende para el nombramiento, ratificación o designación de aquellos cargos o 

funcionarios que requieran ser aprobados por la Legislatura del Estado; 

 

XXII. Determinar y difundir, en los términos que correspondan, el calendario oficial; 

 

XXIII. Formular y conducir los programas dirigidos a la población o sectores del Estado, 

que por instrucciones del Gobernador deban ser atendidos de forma directa por 

tratarse de asuntos con una importante transcendencia política, social o de alto 

impacto para el Estado; 

 

XXIV. Administrar y publicar el "Boletín Oficial del Gobierno del Estado"; 

 

XXV. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de notariado; 

 

XXVI. Establecer los lineamientos y criterios técnico-jurídicos para la aplicación y 

supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia notarial, así 

como recibir, tramitar, substanciar, resolver quejas, implementar e imponer 

sanciones en contra de los notarios, substanciar y resolver las inconformidades que 

en esta materia se puedan promover y autorizar los protocolos para los notarios 

públicos; 

 

XXVII. Llevar el Libro de Registro de Notarios; 

 

XXVIII. Intervenir en los procedimientos de expropiación por causa de utilidad pública, en 

los términos de la ley de la materia; 
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XXIX. Organizar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil; 

 

XXX. Atender los asuntos que le planteen los organismos de la sociedad civil organizada, 

de grupos o asociaciones de ciudadanos o de sonorenses en lo individual que por la 

transcendencia deban ser conocimiento del Gobierno del Estado; 

 

XXXI. Coordinar, supervisar e implementar los planes, proyectos y programas de los 

siguientes entes: Centro Estatal para el Desarrollo Municipal; Centro Estatal de 

Población; y Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas; 

 

XXXII. Las demás que le sean conferidas por la Constitución, leyes, reglamentos, acuerdos 

y ordenamientos legales. 

 

Artículo 23 Bis.- La Secretaría de la Consejería Jurídica será la encargada de representar 

legalmente al Poder Ejecutivo del Estado. 

 

El titular de la Secretaría de la Consejería Jurídica se le denominará Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo del Estado.  

 

La Secretaría de la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las facultades siguientes: 

 

I. Brindar asesoría y apoyo técnico jurídico en forma directa al Titular del Ejecutivo del 

Estado, en todos aquellos asuntos que éste le encomiende; 

 

II. Representar legalmente al Titular del Ejecutivo del Estado y a la administración 

pública estatal en toda clase de juicios en que sea parte o autoridad responsable, 

pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros; 

 

Para el caso de delegar a terceros la representación del Titular del Ejecutivo del 

Estado y de la administración pública estatal, ésta podrá efectuarse mediante el 

otorgamiento de poder ante notario público; 

 

III. Coordinar a las áreas jurídicas de las dependencias, paraestatales, entidades, 

organismos administrativos desconcentrados, fideicomisos, organismos auxiliares y 
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demás oficinas de la Administración Pública Estatal y demás oficinas de la 

Administración Pública Estatal, con excepción de la materia fiscal; 

 

IV. Someter a consideración del Titular del Ejecutivo Estado, para que éste ejerza con 

mayores elementos de decisión la facultad prevista en el artículo 79, fracción XI de la 

Constitución Política de Sonora, las propuestas de titulares de las Unidades Jurídicas 

de las dependencias, órganos administrativos desconcentrados, paraestatales, 

entidades, organismos, fideicomisos y demás oficinas de la Administración Pública 

Estatal que se señalan en los artículos 17, 22, 45, 46 y 47 de esta Ley; 

 

V. Someter a consideración del Titular del Ejecutivo Estado, para que éste ejerza con 

mayores elementos de convicción la facultad prevista en el artículo 79, fracción XI de 

la Constitución Política de Sonora, la remoción de los titulares de las Unidades 

Jurídicas de las dependencias, paraestatales, entidades, organismos administrativos 

desconcentrados, fideicomisos, organismos auxiliares y demás oficinas de la 

Administración Pública Estatal que se señalan en los artículos 17, 22, 45, 46 y 47 de 

esta Ley; 

 

VI. Requerir a las áreas jurídicas de las dependencias, organismos administrativos 

desconcentrados, fideicomisos, organismos auxiliares y demás oficinas de la 

Administración Pública Estatal, todo tipo de colaboración, informes o documentos 

sobre los asuntos que conozcan; 

 

VII. En caso de ser un asunto de interés público del  Ejecutivo del Estado la Consejería 

Jurídica podrá otorgar asesoría jurídica a los Ayuntamientos; 

 

VIII. Revisar y en su caso elaborar los proyectos de iniciativas de leyes o decretos que 

presente el Titular del Ejecutivo del Estado a la Legislatura del Estado; 

 

IX. Revisar, y en su caso elaborar los proyectos de reglamentos, decretos o acuerdos y 

demás ordenamientos jurídicos que se sometan a consideración y en su caso 

autorización del Titular del Ejecutivo del Estado; 
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X. Coordinar los trabajos de enlace del Poder Ejecutivo del Estado en aquellos casos que 

expresamente le encomiende el Gobernador del Estado, dando seguimiento 

estrictamente técnico al proceso parlamentario, y en su caso informar al Ejecutivo del  

Estado sobre las leyes y reglamentos que sean contrarios a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del Estado, y en su caso,  

proponer las medidas necesarias para su corrección; 

 

XI. Presentar en representación del Titular del Ejecutivo ante el Congreso del Estado, 

cuando éste así se lo encomiende, las iniciativas de leyes o decretos del Ejecutivo, 

distintas de aquellas que se refieran a la materia fiscal; 

 

XII. Definir, unificar y difundir los criterios para la interpretación de las disposiciones 

jurídicas en caso de controversia sobre la interpretación de las disposiciones jurídicas 

que norman el funcionamiento del Ejecutivo del Estado; 

 

XIII. Organizar y vigilar el libre acceso ciudadano a la tutela judicial, a través de la 

institución de la Defensoría Pública; 

 

XIV. Organizar, coordinar y controlar a la Defensoría Pública; 

 

XV. Coadyuvar con los organismos protectores de derechos humanos para el 

cumplimiento de las recomendaciones y conciliaciones que se le hagan de su 

conocimiento;  

 

XVI. Intervenir en los procedimientos de expropiación por causa de utilidad pública, en los 

términos de la ley de la materia; 

 

XVII. Coordinar la elaboración, revisión y sanción de los convenios, contratos y demás 

instrumentos jurídicos y administrativos que guarden relación con la administración 

pública federal, con los gobiernos estatales o cualquier organismo u organización no 

gubernamental; 
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XVIII. Emitir opinión jurídica del contenido de los contratos que, sobre cualquier materia, 

celebren las distintas dependencias, organismos administrativos desconcentrados, 

fideicomisos, organismos auxiliares y demás oficinas de la Administración Pública 

Estatal respecto a servicios, arrendamientos, obra pública, adquisiciones, 

adjudicaciones, donaciones, comodatos y en general cualquier otra actividad regulada 

por los instrumentos legales que resulten aplicables; 

 

XIX. Realizar los actos jurídicos necesarios para reivindicar la propiedad del Estado; 

 

XX. Coordinar los trabajos inherentes a la implementación y homologación de juicios 

orales y del nuevo sistema de justicia penal; 

 

XXI. Certificar la documentación y expedientes que obren en los archivos de la Consejería 

Jurídicas y en general de toda aquella documentación necesaria para dar 

cumplimiento a los requerimientos que efectúen autoridades administrativas y 

judiciales; 

 

XXII. Delegar la facultad de certificación en aquellos Titulares Jurídicos de las 

dependencias cuando así se requiera; y 

 

XXIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende 

el Titular del Ejecutivo del Estado. 

 

Artículo 23 Bis 1.- La Secretaría de la Consejería Jurídica estará integrada por cuando 

menos cinco Subsecretarías, por la Defensoría Pública y por la Secretaría Ejecutiva de la 

Comisión Implementadora del nuevo sistema de justicia penal; y demás unidades y 

personal necesarios para el debido cumplimiento de sus facultades. 

 

Las atribuciones y funciones Subsecretarías y demás áreas que integren la Consejería se 

establecerán en las leyes, reglamentos, manuales y demás ordenamientos legales 

correspondientes. 

 

La Secretaría de la Consejería Jurídica, para el debido cumplimiento de sus funciones, 

podrá contratar prestadores externos de servicios. 
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Artículo 24.- … 

 

A. En materia de planeación: 

 

I. Formular y aplicar la política hacendaria, de gasto público y de deuda pública, del 

Gobierno del Estado; 

 

II. Representar a la Hacienda Pública del Estado por delegación del Gobernador, en los 

términos de la fracción XIX del artículo 79 de la Constitución Política Local; 

 

III. Proyectar y coordinar las actividades de planeación del desarrollo estatal, así como 

promover las acciones que de su instrumentación se deriven; 

 

IV. Elaborar el Plan Estatal de Desarrollo, con la participación de los sectores público, 

privado y social, en los términos de la Ley de Planeación, y someterlo a la consideración y 

aprobación del titular del Poder Ejecutivo; asimismo someter a la consideración del 

Ejecutivo las propuestas de adecuación al propio Plan Estatal de Desarrollo;  

 

V. Proyectar y coordinar, con la participación que corresponde a los Gobiernos 

Municipales, la planeación regional en el Estado;  

 

VI. Establecer los procedimientos, criterios y lineamientos generales para la elaboración e 

integración de los programas que se deriven del Plan Estatal de Desarrollo, y elaborar los 

programas especiales que le señale el Gobernador del Estado, verificando su ejecución; 

 

VII. Coordinar las actividades del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Sonora; 

 

VIII.-Procurar la congruencia entre las acciones de la Administración Pública Estatal y los 

objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones estatales en materia de planeación, programación, presupuestación y 

evaluación; 
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IX.-Integrar los programas operativos anuales globales, de acuerdo con los objetivos y 

prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; y 

 

X.-Ejecutar los convenios que en materia de acciones de planeación, programación, 

presupuestación y fiscalización, celebre el Gobierno del Estado con la Federación o 

municipios, así como vigilar que se efectúen las acciones convenidas con dichos órdenes de 

gobierno. 

 

B. … 

 

I. Proyectar y calcular los ingresos del Estado, considerando las necesidades del gasto 

público estatal, la utilización razonable del crédito público y el saneamiento financiero de la 

Administración Pública Estatal;  

 

II. a la XIV. … 

 

C. … 

 

I. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno del Estado y de la administración pública 

paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo estatal; 

 

II. Formular y proponer al Gobernador del Estado, los proyectos de presupuesto de egresos 

del Estado y el programa financiero estatal; 

 

III. Autorizar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, el 

ejercicio del gasto público asignado a sus programas, conforme a la calendarización 

respectiva; 

 

IV. Realizar los trámites y registros que requiera la vigilancia, seguimiento y evaluación del 

ejercicio del gasto público estatal y del presupuesto de egresos; 

 

V. Autorizar el pago de los gastos que afecten el presupuesto de egresos del Estado, de 

conformidad con los programas, presupuesto y calendarios financieros aprobados;  
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VI.- … 

 

VII. Autorizar las ampliaciones y reducciones de los recursos asignados a los programas a 

cargo de las dependencias y de las entidades incorporadas al presupuesto de egresos del 

Estado. Asimismo, opinar, a solicitud de la coordinadora de sector, sobre las 

modificaciones presupuestales de las entidades no incorporadas al presupuesto de egresos 

mencionado; 

 

VIII. … 

 

IX. … 

 

X. Normar la planeación, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las 

obras públicas que realicen o contraten las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, conforme a las leyes respectivas; y 

 

XI. Evaluar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con los objetivos y 

prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, así como los resultados de su ejecución, a fin de 

adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas y adecuar, en su 

caso, el Plan y los programas respectivos. 

 

D. al E. … 

 

F. En materia de administración e informática: 

 

I. Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de administración, organización, 

remuneración, capacitación, profesionalización y desarrollo del personal de la 

administración pública directa;  

 

II. Determinar y conducir las políticas en materia mobiliaria e inmobiliaria de la 

administración estatal directa y administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Gobierno del Estado, así como los que posea, use o disfrute por cualquier acto jurídico; 
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III. Otorgar y revocar concesiones o permisos para el uso, aprovechamiento o explotación 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del dominio público del Estado; 

 

IV. Expedir para efectos administrativos en el ámbito de su competencia, las disposiciones 

que establezcan los criterios de interpretación para la aplicación de las disposiciones de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles de la Administración Pública Estatal; así como fijar los lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios sobre dichos bienes muebles; y   

 

V. … 

 

G. En materia de contabilidad, evaluación y estadística: 

 

I. a la III. … 

 

IV. Integrar la información necesaria para la formulación del informe que, sobre el estado 

que guarda la administración pública, debe rendir el Gobernador del Estado, así como para 

el informe sobre finanzas públicas trimestrales e informe de ejecución del Plan Estatal de 

Desarrollo; y 

 

V. Determinar las directrices, estándares y procedimientos necesarios para la integración de 

información socioeconómica y financiera, con el objetivo de conformar índices estadísticos 

y elaborar el Anuario Estadístico en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

VI.- Se deroga. 

 

VII.- Se deroga. 

 

 

Artículo 25.- Se deroga. 
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Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social le corresponden las facultades y 

obligaciones siguientes: 

 

A. En materia de desarrollo social: 

 

I. a la XI. … 

 

XII. Coordinar las acciones, planes y programas que sean implementados por el Instituto 

Sonorense de la Mujer, que propicien y faciliten la plena incorporación de la mujer en la 

vida económica, política, cultural y social. 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas que estén en vigor 

se aplicarán conforme a la presente Reforma; salvo que contravengan el presente Decreto 

en cuyo caso quedarán sin efecto. 

 

Artículo Tercero.- Los asuntos que con motivo de este Decreto deban pasar de una 

dependencia a otra, permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las 

unidades administrativas que los tramitan se incorporen a la dependencia que señale este 

Decreto, a excepción de los trámites urgentes o sujetos a plazos improrrogables. 

 

En los casos del Centro Estatal para el Desarrollo Municipal que pasa a la Secretaría de 

Gobierno; y el Instituto Sonorense de la Mujer que pasa a la Secretaría de Desarrollo 

Social, los Secretarios del ramo implementarán las medidas adicionales que correspondan 

al traspaso de dichos organismos. 

 

El personal, los bienes muebles e inmuebles, los vehículos, instrumentos, aparatos, 

maquinaria, archivos y en general el equipo que tenía a su cargo la Secretaría de la División 

Jurídica pasa a formar parte de la Secretaría de la Consejería Jurídica. 
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Artículo Cuarto.- La dependencia y unidades referidas en el presente tendrán un plazo 

improrrogable de ciento ochenta días para realizar la creación o modificación de sus 

reglamentos interiores, manuales y demás acuerdos para el debido desempeño de sus 

funciones. 

 

Artículo Quinto.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado dentro de un plazo no mayor 

de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

publicará el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. En tanto se expiden, 

continuarán vigentes los actuales en lo que no se opongan al presente Decreto. 

 

Una vez que entre en vigor el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, se 

abrogará el Reglamento Interior de la Oficialía Mayor publicado en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado Número 52, SECCIÓN II, con fecha de publicación 30 de junio de 

2014. 

 

Artículo Sexto.- Los recursos humanos, materiales y bienes patrimoniales, así como las 

partidas presupuestales, que le correspondían a Oficialía Mayor, pasaran a la Secretaría de 

Hacienda.  

 

Los derechos de los trabajadores que se transfieren a la Secretaría de Hacienda se 

respetarán en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo Séptimo.- Cuando en otras leyes se otorgue denominación distinta a alguna 

dependencia, cuyas funciones y facultades estén contempladas en el presente Decreto, para 

el cumplimiento de las mismas y las que se establezcan por convenios celebrados con 

autoridades federales o municipales, dicha competencia se entenderá concedida a la 

dependencia que determine el presente Decreto. 

 

Artículo Octavo.- Se tendrán por conferidas a la Secretaría de Hacienda las atribuciones 

que en otras Leyes y Reglamentos se otorgan a Oficialía Mayor. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos se considere el presente 
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asunto como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

 

 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA 
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C. DIP. JESÚS EPIFANIO SALIDO PAVLOVICH 

PRESIDENTE 

 

 

 

C. DIP. MOISÉS GÓMEZ REYNA 

SECRETARIO 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

SECRETARIO 

 

 

 

C. DIP. MARÍA CRISTINA MARGARITA GUTIÉREZ MAZÓN 

SECRETARIA 


